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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5389 ALABAMA ABOGADOS, SLP (SOCIEDAD ABSORBENTE)
MEJOR DERECHO, SLP (SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión

Se hace público que estas sociedades han acordado su fusión mediante la
absorción de Mejor Derecho, SLP, sociedad absorbida, por parte de Alabama
Abogados, SLP, con disolución y sin liquidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de dichas
sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de la
fusión y a los acreedores, el derecho de oposición.

Barcelona, 28 de julio de 2023.- D. Guillermo Briones Bori, D. Pau Viaplana
Armengol  y  D.  Jordi  Biosca  Palau,  Administradores  solidarios  de  Alabama
Abogados, SLP y Jordi Biosca Palau, persona física representante de Alabama
Abogados, SLP, Administrador único de Mejor Derecho, SLP, .
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